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Proceso:          VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

Radicación:    760013103007 2022-00222-00 

Demandante: Elvira Valencia Muñoz – Jhonaye Klam Valencia 

Demandado:  Carlos Alberto García Ríos – María Gladis Peláez García   

                                                     

La demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que 

antecede, instaurada por Elvira Valencia Muñoz y Jhonaye Klam 

Valencia contra Carlos Alberto García Ríos y María Gladis Peláez 

García, fue presentada en debida forma, viene conforme a derecho y 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 83, 369, 384 y 385 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el juzgado RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

Primero. Admitir la presente demanda VERBAL (Restitución de 

inmueble arrendado) -Demandante: instaurada por Elvira Valencia 

Muñoz y Jhonaye Klam Valencia, en contra de Carlos Alberto García 

Ríos – María Gladis Peláez García.  

 

Segundo. De la demanda se córrase traslado a los demandados 

Carlos Alberto García Ríos – María Gladis Peláez García por el término 

de 20 DÍAS (artículo 369 del Código General del Proceso), a quienes se 

les notificará este auto personalmente en los términos de los artículos 

291 y 292 de la citada norma o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.       

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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